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rnÁUTTE DE AUDTENCIA EN EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACION DE I.A

oRDEN DE LA CONSEJERÍA Oe EDUCACIóN Y UNIVERSIDADES, POR LA QUE

SE APRUEBAN LAS BASES REGUTADORAS DE SUBVENCIONES A
AYUNTAMIENTOS DE LA REGIóN DE MURCIA PARA LA REALIZACIóN DE

ACCTONES DESTINADAS A LA PREVENCIó¡¡, STGUIMIENTO Y CONTROL DEL

ABSENTISMO ESCOLAR Y A LA REDUCCIóN DEL ABANDONO ESCOLAR

Una vez redactado el texto del proyecto de Orden de la Consejería de

Educación y Universidades por Ia que se aprueban las bases reguladoras de

subvenciones a Ayuntamientos de la Región de Murcia para la realización de acciones

destinadas a la prevención, seguim¡ento y control del absent¡smo escolar y a la

reducción del abandono escolar, y d€ acuerdo con lo dispuesto en el apaftado a) del

artículo 53,3 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se considera procedente someter dicho

texto ãl trámite de audiencia de los ciudadanos. A tal efecto, esta Dirección General de

Innovación Educativa y Atención a la Diversidad,

RESUELVE

Publicar el texto del proyecto de ORDEN DE LA CONSEJERIA DE

EDUCACIóN Y UNIVERSIDADES, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES

REGULADORAS DE SUBVENCIOÑES A AYUNiNUTTN¡TOS DE LA REGIóN DE

MURCIA PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DESTINADAS A tA
PREVENCIóN, STCUIMIENTO Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR Y A LA

REDUCCTóru orl ABANDONO ESCoLAR, en el tablón de anuncios de la Consejería

de Educación y Universidades, para que los ciudadanos que puedan verse afectados en

sus derechos e intereses legÍLimos por dicha disposición puedan, durante un plazo de

diez días hábiles, formular las alegaciones que estimen procedentes en relación al

contenido de dicho proyecto, mediante escrito dirigido a esta Dirección General de

Innovación Educativa y Atención a la Diversidad.

Murcia, a 22 de abril de 2016

LA DIRECTORA GENERAL DE INNOVACIóN EDUCATIVA
Y ATENCTóru N LA DIVERSIDAD

Fdo.: anJ



Región de Murcia

CONSEJERIA DE EDUCACIÓI{ V UNIVERSIDADES

BORRADOR DE LA ORDEN DE XX DE XXX DE 2016, DE LA
CONSEJERíA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES, POR LA QUE SE
APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A
AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA LA
REALIZACIÓN DE ACCIONES DESTINADAS A LA PREVENC¡ÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR Y A LA
REDUCCIÓN DEL ABANDONO ESCOLAR.

La Constitución Española, reconoce en el artículo 27 del Título l,

Capítulo ll, Sección l, denominado "de los derechos fundamentales y
de las libertades públicas", el derecho a la educación que tienen todos
los ciudadanos, teniendo ésta por objeto el pleno desarrollo de la

personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales. Asimismo, el

citado artículo establece el carácter obligatorio y gratuito de la

enseñanza básica, otorgando a los poderes públicos la programación
general de la enseñanza, con objeto de garantizar el derecho de todos
a la educación, con participación efectiva de todos los sectores
afectados.

Por su pañe, la Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación
reconoce que tras haber conseguido que todos los jóvenes estén
escolarizados hasta los dieciséis años de edad, el objetivo es ahora
mejorar los resultados generales y reducir las todavía elevadas tasas
de terminación de la educación básica sin titulación y de abandono
temprano de los estudios, estableciendo para ello que las

administraciones educativas habrán de organizar programas y medidas
destinadas al alumnado en edad de escolarización obligatoria con el fin
de evitar el abandono escolar.

Así mismo, conforme establece el artículo 1, apartado p), de la
citada ley, es uno de los principios de la educación la cooperación y

colaboración de las Administraciones educativas con las Corporaciones
locales en la p
igual manera,
dispone, en e
Corporaciones

lanificación e implementación de la política educativa. De

la Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación
I artículo B, que las Administraciones educativas y las

locales coordinarán sus actuaciones, cada una en el
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protocolos de intervención, seguimiento y control de los casos de
alumnado absentista, el protocolo de derivación de los expedientes de
absentismo escolar entre los centros educativos y los ayuntamientos
correspondientes y entre estos y la Consejería de Educación, Cultura y
Universidades, la suscripción de convenios de colaboración que
favorezcan la implantación de Planes Municipales de Absentismo y
Abandono Escolar, en consonancia con el Plan regional, y la
constitución de Comisiones Municipales de Absentismo y Abandono
Escolar que trabajen coordinadamente con las directrices propuestas
por la Mesa Regional de Absentismo y Abandono Escolar.

La financiación de los proyectos que se aprueben al amparo de la
Orden objeto de tramitación, para la realización de acciones destinadas
a la prevención, seguimiento y control del absentismo y del abandono
escolar se encuadra en el marco del Programa Operativo FSE 2014-
2020 de la Región de Murcia, de acuerdo con el Objetivo Específico
10.1.2 (OE.10.1.1) de este programa, por el que se espera reducir el
número de alumnos y de centros con indicadores de absentismo y
abandono escolar, que permita la prevención, seguimiento y control del
abandono escolar.

Por todo ello, y en el marco del ll Plan Regional de Prevención,
Seguimiento y Control del Absentismo y Abandono Escolar se
convocan subvenciones a ayuntamientos de la Región de Murcia para
la realización de medidas que tengan por finalidad la prevención, el
seguimiento y el control del absentismo y del abandono escolar.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en los artículos 13.1 y 17 de
la Ley 712005, de 1B de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y en uso de las facultades
que me confiere el artículo 16 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta de la
Directora General de lnnovación Educación y Atención a la Diversidad,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto y cuantía

1. La presente orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras de
las subvenciones que se concedan, en régimen de concurrencia
competitiva, a los ayuntamientos de la Región de Murcia para la
realización de actuaciones destinadas a la prevención, seguimiento y
control del absentismo escolar y a la reducción del abandono escolar

2. Las actuaciones para las que se solicite la subvención podrán
adecuarse a una o a las dos de las establecidas a continuación:



3. La financiación de las subvenciones se efectuará con cargo a los
créditos de la aplicación presupuestaria correspondiente del ejercicio en
que se apruebe la respectiva convocatoria, por un importe que para cada
anualidad se establezca, que podrá encuadrarse en el marco del
Programa Operativo FSE 201 4-2020 de la Región de Murcia.

4. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de
crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución del
expediente.

5. El desarrollo de las actuaciones que hayan sido subvencionadas se
realizará bajo la coordinación de los servicios municipales encargados
del absentismo y abandono escolar y con la supervisión de la

correspondiente Comisión municipal de absentismo y abandono
escolar o, en su caso, del Seruicio de Atención a la Diversidad, gestor
del Programa PRAE.

Artículo 2. Requisitos de los Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones los ayuntamientos de la
Región de Murcia siempre que el ámbito de actuaciones para las que
se solicita la subvención radique en el territorio de esta Comunidad
Autónoma, y que reúnan los siguientes requisitos:

a) No estar incurso en las circunstancias que impiden obtener la
condición de beneficiario señaladas en el artículo 13'2 de la
Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, y de sus
obligaciones económicas frente a la Seguridad Social, así
como no tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago

con la Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que
las deudas estén suspendidas o garantizadas.

Artículo 3.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas subvenciones están obligados a:

a) Realizar las actuaciones para las que se concede la subvención
y cumplir con las exigencias de la correspondiente
convocatoria.

b) Acreditar ante la Consejería con competencias en Educación,
con arreglo a las condiciones que determinan la concesión de la
ayuda, la realización de las actividades y el cumplimiento de la
finalidad de la subvención, así como justificar la aplicación de
los fondos percibidos.

c) Facilítar la información y documentación precisa a la Comisión
municipal de absentismo y abandono escolar o, en su caso, al

servicio de Atención a la Diversidad, gestor del Programa
PRAE, sobre el desarrollo y evaluación de las actuaciones
objeto de la subvencíón.



convocatoria, firmadas por el representante legal del Ayuntamiento
soficitante y acompañada de la documentación requerida.

2. La presentación de la solicitud conllevará el consentimiento expreso
del solicitante a los efectos de la verificación de los datos personales
requeridos para su tramitación. No obstante, si el interesado no
concede dicho consentimiento deberá acreditar los datos incluidos en
la declaración responsable según el modelo que se establecerá en la
convocatoria, a requerimiento de la Administración y con anterioridad
a la propuesta de resolución provisional.

Artículo 5. Lugar y plazo de presentación de solicitudes

1. Las solicitudes irán dirigidas al Consejero competente en materia
educativa, y podrán ser presentadas en el Registro General de la
misma sita enAvda. de la Fama, 15.30006 Murcia, en lasOficinasde
Ventanilla Única, o en cualquiera de los lugares de presentación
establecidos en el artículo 38.4 de Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. En el supuesto de presentar la

solicitud en las oficinas de correos, se hará en sobre abierto, con
objeto de que en la cabecera de la primera hoja de la documentación
presentada se haga constar, con claridad, el nombre de la oficina y la
fecha, lugar, hora y minuto de su admisión. Estas circunstancias
deberán figurar en el resguardo acreditativo de su admisión, tal y
como establece en el artículo 31 del Real Decreto 182911999, de 3 de
diciembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regula la
prestación de los servicios postales.

2. El plazo de presentación de solicitudes será al menos de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de publicaciÓn de la orden
de convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
Concluido el plazo de presentación de solicitudes, no se admitirá
ninguna solicitud.

Artículo 6. Tramitación del procedimiento de concesión

1, La tramitación del procedimiento se llevará a cabo en el Servicio de
Atención a la Diversidad, correspondiendo al Jefe de Servicio, o a

quien en su caso le sustituyese, la competencia para la instrucción,
siguiéndose en la misma lo establecido en el artículo 18.4 y 5 de la
Ley 7l2OO5, de 1B de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

2. Si analizadas las solicitudes y documentación presentadas se

observara que existen defectos formales u omisión de algunos
documentos exigidos, el Jefe de Servicio de Atención a la Diversidad
requerirá al solicitante para que en el plazo de diez días subsane la

falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación que si

no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, previa

resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley

3ol1gg2, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. El



del Reglamento (UE) n.o 130312013 Parlamento Europeo y del
Consejo de 17 de diciembre de 2013 y el artículo 14.4 del Reglamento
(UE) n.o 130412013 Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de
diciembre de 2013.

a) Para el desarrollo de las actividades y talleres del ámbito
práctico en un Aula Ocupacional autorizada por la Consejería
de Educación y Universidades, se subvencionará una cantidad
fija por aula, que será determinada en cada convocatoria. Para
esta actividad son elegibles solo los gastos de material fungible,
libros y demás material didáctico necesario para el desarrollo
de los talleres así como el pago de las actividades
complementarias y extraescolares recogidas en la
programación docente del aula, en ningún caso gastos de
personal.

b) Para la contratación de técnicos especializados en intervención
social el importe a subvencionar estará en función al número de
alumnos en edad de enseñanza obligatoria escolarizado en los
centros educativos del municipio y será determinado en cada
convocatoria.

Los datos de referencia para cada curso escolar serán
extraídos de la aplicación Plumier XXl, determinándose el
importe correspondiente a cada franja de alumnado teniendo en
cuenta los 45 ayuntamientos de la Región de Murcia.

Para la determinación del impofte a subvencionar se tomará
como referencia el coste mensual, a jornada completa, del perfil
profesional correspondiente a un Trabajador Social, conforme a
la remuneración establecida en la Administración Regional,
considerando una jornada laboral equivalente a 1.720 horas
anuales.

Esta modalidad tiene como finalidad subvencionar los costes
laborales de la contratación de personal técnico especializado
en intervención social, para el desarrollo de tareas que
favorezcan la prevención, seguimiento y control del absentismo
escolar y la reducción del abandono escolar.

c) En el supuesto que existiese importe sobrante una vez
atendidas todas las solicitudes se procederá de nuevo a la
dotación entre todas ellas, de un módulo proporcional al
número de alumnos en edad de enseñanza obligatoria
escolarizado en los centros educativos del municipio conforme
a las franjas establecidas en el apartado anterior.

Artículo 9. Resolución de la convocatoria

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la
comisión de evaluación, formulará propuesta de resolución provisional,
debídamente motivada, que se notificará a los interesados mediante
su publicación en el tablón de anuncios de la Consejería con



1. La obtención concurrente de otras ayudas o ingresos, sea cual sea
su naturaleza y origen, podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión y a la exigencia de reintegro del exceso,
cuando el importe de los fondos allegados supere el coste de la acción
a desarrollar por la Corporación beneficiaria.

2. Cualquier, modificación que afecte al proyecto deberá ser
comunicada al Servicio de Atención a la Diversidad en el momento en
que se produzca.

Artículo 11. Pago de las subvenciones

El pago de las subvenciones se realizará tras la correspondiente
Orden del Consejero competente en materia educativa concediendo
las mismas. Los fondos serán entregados con carácter previo a la
justificación, como financiación necesaria para llevar a cabo las
actuaciones inherentes a la subvención y sin necesidad de prestar
garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2.a) de la
Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12. Justificación de los fondos

1. Los beneficiarios de esta convocatoria deberán justificar la
aplicación de las ayudas concedidas hasta el 30 de septiembre del
año en curso de finalización de las actuaciones para las que se
otorgan las ayudas, siempre que con anterioridad a esta fecha se haya
realizado el pago de la subvención, o de lo contrario, en el plazo de un
mes a contar desde que se haya hecho efectivo el pago de las
mismas. A tal fin, remitirán a la Dirección General competente en
materia de prevención, seguimiento y control del absentismo y
reducción del abandono escolar original o copia compulsada de la
documentación que a continuación se cita debiendo observarse las
determinaciones del ad. 25 de la Ley 7l2OO5, de 1B de noviembre, de
Subvencíones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
los adículos 30 a 32 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, así como las normas fiscales, contables o aquellas
otras que según su naturaleza les sean aplicables.

2. Los beneficiarios de esta subvención no podrán subcontratar la
realización de las actuaciones subvencionadas, salvo la referente a la
contratación de servicios por persona física.

3. En el caso de adjudicarse subvención para el desarrollo de
actividades y talleres del ámbito práctico del Aula Ocupacional solo
podrán considerarse gastos subvencionables el material fungible,
libros y demás material didáctico necesario para el desarrollo de los
talleres así como el pago de las actividades complementarias y
extraescolares recogidas en la programación docente del aula, en
ningún caso gastos de personal.

4. La documentación a aportar para la justificación de las ayudas
concedidas y del cumplimiento de la finalidad de la subvención por



3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de
derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo
dispuesto en los artículos 17 a 20 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo
111999, de 2 de diciembre.

Artículo 15. Responsabilidad y Régimen Sancionador

Los adjudicatarios de las subvenciones quedarán sometidos a las
responsabilidades por infracciones administrativas en la materia que
establece la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en relación con los artículos 44 y 45 de la Ley 712005,
de 1B de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

Artículo 16. Recursos

Contra el acto de convocatoria recogido en la presente orden, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente,
recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Universidades
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicacíón en el Boletín Oficial de la Region de Murcia, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
o bien formularse, directamente, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 .a) y 46.1

de la Ley 2911998, de 13 de julio, reguladora de la JurisdicciÓn
Contencioso-Ad m i nistrativa.

Disposición adicional primera. Cofinanciación del Fondo Social
Europeo

Estas ayudas podrán ser cofinanciadas por el Fondo Social Europeo a

través de los Programas Operativos FSE Región de Murcia 2014-2020

y de Empleo Juvenil.

1. tnformación y comunicación: La adjudicación de la ayuda

concedida en estos programas implicará, automáticamente, la

aceptación de la aparición del beneficiario en la lista pública que se

recoge en el artículo 115 y Anexo Xll del Reglamento (UE) n.o

130312013 Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de

2013.

Así mismo deberán asumir las responsabilidades establecidas para los

beneficiarios en el punto 2.2 del Anexo Xll del Reglamento (UE) n.o



materia; así como de facilitar cuanta información le sea requerida por

los mismos.

6. ldentificación contable: El beneficiario de la ayuda deberá

mantener una codificación contable adecuada, que permita identificar

el cobro de la ayuda, así como las transacciones relacionadas con las

operaciones objeto de financiación.

Disposición final única- Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor a partir del día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficíal de la Región de Murcia.

Murcia, xx de xxxx de 2016. La Consejera de Educación y
Universidades. M" lsabel Sánchez-Mora Molina.


